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La presente invención se refiere, según se expresa en 
el enunciado de esta memoria descriptiva, a un grifo do sa­
lidas múltiples, cuyas características estructurales y fun­
cionales permiten la disposición, en cualquiera de sus sali- 

5.- das, de una presión y un caudal constante, con independencia 
de los valores correspondientes a estas variables referentes 
a la red de alimentación de agua.

El grifo que se preconiza resulta especialmente idóneo 
en instalaciones para riego agrícola, tanto por goteo como 

10.- a presión, aunque obviamente puede ser utilizado en cualquier 
otra área en la que se precise de unas prestaciones similares.

De acuerdo con la aplicación práctica preferentemente, 
anteriormente citada y a titulo móramente ejemplario, en una 
instalación de riego para una amplia área agrícola, existen 

15.- tuberías subterráneas de gran caudal y de presión variable, 
en las que se establecen en determinados puntes, salidas pa­
ra el riego de varias parcelas o de varios sectores de une
misma parcela. * *

*.
En una instalación convencional y como es evidente, tan- 

20.- to el caudal de agua suministrado a cada una de las lineas
secundarias como la presión en tales lineas, varía enormemen­
te al verse afectada por un gran número de factores qüe¿pc- 
túan independiente o paralelamente. La primera posibilidad 
de variación vendrá determinada por la presión de la tu&g- 

25.- ría general que, lógicamente, puede variar en función del
nivel de la presa acumuladora de agua para riego, del depó­
sito al efecto, etc. La otra variable, que incide en las ca­
racterísticas funcionales de cada línea secundaria, y que lo
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hace además da forma más importante, se deriva de la varia-
30.- ción del número de líneas que so están utilizando simultá­

neamente. Es evidente que para unas determinadas condicio­
nes de presida y caudal, determinadaa per la utilizacidn 
de tedaa las lineas emergentes de una toma comdn, surgirán 
bruscas variaciones cuando se interrumpe la funcionalidad 

35.- de una o más de estas líneas secundarias, ya que el caudal 
absorbido por tal o tales líneas anuladas, pasa a reforzar 
el de la línea o líneas que se mantienen en servicio.

Los efectos de tales variaciones sen asimismo eviden­
tes. Cuando se trata de un sistema de riego a presida, co- 

40.- me por ejemplo riego por aspersión, la eliminación do ser­
vicio para una o más líneas supone un aumente del caudal de 
agua en las restantes, que da lugar a un exceso en el riego, 
tanto desde el punto de vista de caudal aportado per unidad 
de tiempo, como de alcance en la propia proyección del agua. 

45.- Cuando la instalación se utiliza para riego por goteo, la 
problemática no es absolutamente idéntica pero resulta Múy 
similar.

El grife múltiple que la invención propone ha sido es­
pecialmente concebido precisamente para eliminar tal pibble—

50.- mática, de manera que a partir de una tema de agua do la red
< * .

general, de la que han de derivarse una pluralidad de lineas 
secundarias, se consigue mantener en todas y cada una dá ta­
les lineas un caudal y una presión constante, con independen­
cia de que el resto de ellas se encuentren o no fuera de ser- 

55.- vicie.
Para ello el grifo que se preconiza estará constituido
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a partir da un cuerpo central, asistido por la correspondien­
te válvula de interrupción de todo el conjunto respecto de 
la red general, de cuyo cuerpo central emergerán tantos nan- 

6o.- güitos de conexión como lineas secundarias sean precisas en 
cada caso.

Cada ana de estas líneas secundarias estará a su vez 
provista de una válvula reduetora de presión y, a través de 
un segundo manguito de conexión, relacionada con un limita- 

65.- dor de caudal, de cualquier tipo convencional, limitador que, 
también a través de un tercer manguito de conexión, acopla 
la linea a una válvula de esfera que se remata en el corres­
pondiente manguito de salida.

De acuerdo con la estructuración, que ha sido somera- 
70.- mente descrita, en cada una de las lineas secundarias se es­

tablece un limite de presión y un limite de caudal qua^ al 
ser siempre estos inferiores a los valores efectivos ékls- 
tentes en el cuerpo central y correspondientes a la red ge­
neral, se mantienen con carácter permanente sea cual fuere 

75.- la situación de operancia e íneperaacia del resto de las 
líneas secundarias emergentes del grifo.

Para complementar la descripción que se está realizando
y con objete de ayudar a una mejor comprensión de las 'darse-
teristicas del invento, se acompaña a la presente nemóriA

* .80.- descriptiva, como parte integrante de la misma, de una hoja 
única de planos en la que con carácter ilustrativo y no li­
mitativo y en su taica figura, se ha representado esquemáti­
camente y en planta un grifo múltiple regulador do caudal y 
presión, realizado de acuerdo coa el objete de la presente
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85.- invención.
A la vista de esta figura puede observarse come el gri­

fe que la invención propone está constituido por un cuerpo 
central (1) a través del que se efectúa el acoplamiento del 
grife a la red general, con interposición de una válvula de 

90.- cierre na representada aa la figura, emergiendo de dicho
cuerpo central (1) una pluralidad de manguitos de conexión 
(2), que en el ejemplo de realización representado en la fi­
gura son tres, en correspondencia con tres lineas secunda­
rias previstas, pero cuyo número evidentemente puede variar 

95.- a voluntad, sin limitación alguna, y sin que esto afecte a 
la esencia de la invención.

Dentro áe cada una de estas lineas secundarias y tras 
el manguito de conexión (2), se sitúa una válvula seductora 
de presión (3) que asegura que en dicha linea y a partir da 

100.- la misma, la presión ha de mantenerse constante.
La válvula redactara (3), a través de un segundo man­

guito de conexión (4), está relacionada con un hiérante o 
limitador de caudal (5) que, también con independencia da 
la presión existente en la linea y de la presión y caudal 

105.- capaz de suministrar la red general a través del cuerpo (1),
asegura un caudal constante y predeterminado para la referí-* * +
da linea.

Seguidamente un tercer manguito de conexión (6) rela­
ciona el mencionado nidrante (5) con una válvula (7), pre- 

110.- furentemente da esfera, con la que se efectúa el control de
dicha linea, para su Situación operante o inoperante, por 
parto del usuario, prolongándose dicha válvula, como es evl-
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deate, en el correspondiente manguito de salida (0) al que, 
cerne es evidente, se acoplaré el aiste&a de riego correspon- 

115.- diente a la linea secundaria descrita.
Come se observa en la figura, aunque aparece sin rafe- 

remciar, en el resto de las lineas secundarias del grifo 
múltiple existe una estrueturacién absolutamaente ideática 
a la descrita.

120.- Se consigue de esta ñañara, cene anteriormente se ha
dicho, que a través de la válvula (3) reguladora de presién 
y del hidrante (5), se mantenga en el manguito de salida (8) 
de cada una de las lineas secundarias, una presida y un cau­
dal constantes, con independencia de la situacidn en la que 

125.- se encuentren el reste de las lineas acopladas al grifo.
Descrita suficientemente la naturaleza del invento y 

su forme de re&lizaeidn, debe manifestarse que en el con-
e

junto y partes constitutivas del todo son susceptibles* las
modificaciones de forma y material que la técnica y la prée-

130.- tica aconsejen dentro del ámbito preteccional de la f&M6á*.
constructiva especificada en la nota reivindicatoría.

v
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135.-

140.-

145.-

150.-

1^).-" GRIFO Í4ULTIPLE REGULADOR DE CAUDAL Y PRESION", 
que siendo especialmente aplicable a instalaciones de rie­
go en las que a partir de una tema de la red general, se 
establecen una pluralidad de lineas secundarias de consu­
me, susceptibles de actuación independiente, esencialmente 
se caracteriza porque se constituye a partir de un cuerpo 
central, en correspondencia con la citada tona respecto de 
la red general y asistido por la correspondiente válvula 
de cierre, de cuyo cuerpo amargen una pluralidad da mangui­
tos áe conexión, on correspondería con las lineas sectmda- 
rias previstas, acoplándose cada uno de tales manguitos a 
una válvula reductora áe presión que, con la colaboración 
de un segundo ntanguíto, se comunica con un Hdrante o limi­
tador de caudal, hidranta que a su vez y a trovós de otro 
manguito de conexión, se relaciona con una válvula, prefe­
rentemente de esfera, para control de la linee, remgtAd#

* * *
por el correspondiente manguito de salida al que ha de aco­
plarse la instalación de riego correspondiente a tal linea.

23).-"GRIFO MULTIPLE REGULADOR DE CAUDAL Y PRESIÓN"*;
La presente memoria descriptiva consta de siete Ho jas

-..foliadas y mecanografiadas per una sola cara, coHponi&a&ó
a

un total de ciento cincuenta y cuatro lineas, incluidas'las 
presentes.

Madrid, 4 de Octubre de 1.983.-
p. A. el Agíe. Oh da
Lt Picpied&i lü̂tusifAsi JOSE^.* TOMO

p. p.
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